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RESOLUCIÓN No 60389 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Por medio del cual se dicta Mandamiento de Pago y se decretan medidas cautelares dentro del Proceso Administrativo Coactivo ICA No. 462-2018 por concepto de NO PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

La secretaría de Hacienda Municipal en atención con lo dispuesto en el Articulo 91 Literal d) Núm. 6 de la ley 136 de 1994, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y el Articulo 66 de la Ley 383 de 1997, en armonía con las facultades otorgadas en el acuerdo 013 de 2012, de acuerdo con la competencia establecida en el artículo 565 del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal y siguiendo el Procedimiento Administrativo Coactivo de los Artículos 562 y ss., y de conformidad con el Articulo 568 del mismo Estatuto Municipal, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva la Declaración No 0059218 de fecha 31 de Marzo del 2016 en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor del Municipio de Yopal (Casanare) y en contra del Contribuyente JAIRO NELSON SANCHEZ ARIZA  identificado (a) con NIT. Y/o C.C. No 1118555201 por concepto de no pago del Impuesto de Industria y comercio, correspondiente al año gravable 2015 cuya cuantía es de CUARENTA Y DOS  MIL PESOS M/CTE ($42.000); documento que presta mérito ejecutivo de conformidad al art. 566 del Acuerdo Municipal 013 de 2012; suma que no ha sido cancelada por el contribuyente, por lo cual es procedente dar inicio al cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 562 y siguientes del mismo Acuerdo, para obtener su pago.

Que  cumplido el término para interponer el recurso de Reconsideración en contra de la citada Resolución, conforme lo dispuesto en el artículo 484 del Acuerdo Municipal 013 de 2012, no se recurrió como tampoco se obtuvo el pago total de la respectiva obligación.
  
Que el Acuerdo Municipal 013 de 2012 en su artículo 577 establece que “(…) Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se han establecido como de su propiedad (…).”

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

R E S U E L V E:

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vía coactiva a favor del Municipio de Yopal y a cargo del contribuyente ejecutado JAIRO NELSON SANCHEZ ARIZA identificado (a) con NIT. y/o C.C No. 1118555201, por la suma de CUARENTA Y DOS  MIL PESOS M/CTE ($42000), por el concepto y período señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele conforme lo dispone el artículo 568 y 613 del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal “Acuerdo 013 de 2012 y demás normas concordantes”.

ARTICULO SEGUNDO: Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier concepto tenga depositado el ejecutado JAIRO NELSON SANCHEZ ARIZA identificado (a) con NIT. y/o C.C No 1118555201, en las cuentas de ahorros y/o corrientes de las entidades bancarias de la cuidad de Yopal y en las sucursales y agencias de todo el país. Si se trata de una cuenta de pensión no deberá registrarse la medida, y si se trata de una cuenta de nómina, la medida únicamente se circunscribirá al salario, en la 5ª parte que exceda del salario mínimo mensual vigente devengado por el citado Contribuyente ejecutado. De igual forma, abstenerse de aplicar la medida cuando se trate de cuentas que tengan una connotación especial de inembargabilidad y que estén expresamente señaladas por la Ley. Limítese la medida a la suma de CIENTO TRECE MIL PESOS M/CTE ($ 113.000).

ARTICULO TERCERO: Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que por concepto de relación contractual, civil, comercial o laboral le adeuden al ejecutado JAIRO NELSON SANCHEZ ARIZA identificado (a) con NIT. y/o C.C No 1118555201 en la GOBERNACIÓN DE CASANARE y EL MUNICIPIO DE YOPAL. Si se trata de relación laboral, la medida únicamente se circunscribirá al salario, en la 5ª parte que exceda del salario mínimo mensual vigente devengado por el citado contribuyente ejecutado. Limítese la medida a la suma de CIENTO TRECE MIL PESOS M/CTE ($ 113.000). Líbrense los oficios respectivos al TESORERO Y/O PAGADOR de cada entidad.  
 
ARTICULO CUARTO: Ordenar la investigación de los bienes inmuebles y muebles registrados a nombre o propiedad del ejecutado JAIRO NELSON SANCHEZ ARIZA identificado (a) con NIT. y/o C.C No 1118555201, y de hallarse alguno decrétese el embargo, secuestro y posterior remate a que haya lugar, de conformidad con el Art. 576 parágrafo del Estatuto de Rentas del Municipio de Yopal

ARTICULO QUINTO: Notificar este mandamiento de pago al ejecutado o apoderado o representante legal, previa citación dirigida a la  Calle 18 No. 21 - 107 de Yopal, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la misma. De no comparecer dentro del término fijado, notificar por correo conforme a lo dispuesto en el art. 411 del Estatuto de Rentas para el Municipio de Yopal.

ARTICULO SEXTO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificado el presente mandamiento de pago para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme al artículo 570 y 571 del Acuerdo Municipal 013 de 2012.

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente mandamiento de pago no procede ningún recurso de conformidad al art. 574 del Acuerdo Municipal 013 de 2012.

ARTICULO OCTAVO: Líbrense los oficios correspondientes.

Dada en Yopal Casanare el día Once (11) de Septiembre de 2018 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE



JOSE CRISTINO PÉREZ CORTES
Secretario de Hacienda Municipal
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